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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ALFASCOOTER, S. L.

D. María Sol Amores Barber como interesada de
la certificación n.o 02240637 expedida por el
Registro Mercantil Central, con fecha 18 de
noviembre de 2002,

Hace constar la pérdida de la misma, a los efectos
de expedición de un duplicado. Cualquier persona
que pueda resultar perjudicada puede formular escri-
to de oposición ante el Registrador Mercantil Cen-
tral, Príncipe de Vergara, 94, 28006 Madrid en plazo
de quince días a partir de la publicación de este
anuncio, transcurrido el cual, sin oposición, se pro-
cederá a extender duplicado.

Es Migjorn Gran, 11 de junio de 2003.—María
Sol Amores Barber.—32.087.

ALJOSÍN, S. L.
(Sociedad absorbente)

CANEMÍN, S. L.
VILETÍN, S. L.

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con el articulo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas y el articulo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que las Juntas generales universales de
socios de «Aljosin,S.L.», «Canemin,S.L.» y «Viletin,
S.L.», celebradas todas ellas el 15 de junio de 2003,
acordaron, por unanimidad, la fusión por absorción
de las dos sociedades Canemin, S.L. y Viletin, S.L.
por parte de Aljosin, S.L. que adquiere por sucesión
universal el patrimonio de las absorbidas que que-
darán extinguidas y disueltas sin liquidación, con
ampliación de capital de la absorbente que se subro-
gará en todos los derechos y obligaciones de la
absorbida.

Asimismo, se aprobaron los respectivos balances
de fusión de las sociedades, cerrados a 31 de diciem-
bre de 2002 y el proyecto de fusión de 4 de junio
de 2003, depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades que participan en
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de oposición que, durante el plazo de
un mes desde la publicación del último anuncio

de fusión, pueden ejercer los acreedores, de con-
formidad y en los términos de los articulos 243
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sta Eulalia de Ronçana,, 15 de junio de 2003.—El
administrador único de las mercantiles Aljosín, S.L.,
Canemín, S.L. y Viletín, S.L. Cándido José Martínez
Macarrrón.—32.216. 1.a 30-6-2003

ALNAMA STOCK, SOCIEDAD
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas
en el domicilio social, calle Príncipe de Vergara
número 131 de Madrid a las once horas del día 16
de julio de 2003, en primera convocatoria y si no
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria,
el siguiente día 17 de julio, en el mismo lugar y
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y ganancias e Informe de Gestión del
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobar la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Nombramiento, en su caso, de auditor
de la sociedad.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para introducir un nuevo título VIII denominado
Comité de Auditoría, que incluya un artículo 23
relativo al mismo.

Séptimo.—Código de Conducta de la Sociedad.
Octavo.—Autorización a Consejeros para que

cualquiera de ellos indistintamente pueda protoco-
lizar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos
de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega

o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2002, el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Tam-
bién pueden examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos
de 400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 26 de junio de 2003.—El Secretario, Gui-
llermo Pérez Román.—32.979.

ALT CAMP, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General extraordinaria
de accionistas

Don Enrique Tasa Cortés, administrador único
de la entidad «Alt Camp, Sociedad Anónima» con-
voca a todos los socios de dicha mercantil a la
Junta General extraordinaria de accionistas que se
celebrará en el domicilio social de la mercantil, en
Silla, el próximo día 17 de julio de 2003, a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, y el día 18
de julio de 2003, a las diecisiete treinta horas, en
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 22 de los
Estatutos Sociales, admitiendo que el órgano de
administración se componga de un solo Adminis-
trador o de dos Administradores Mancomunados.

Segundo.—Nombramiento de dos Administrado-
res Mancomunados. En su defecto, elección de órga-
no de administración para la sociedad.

Tercero.—Examen y en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales de la Sociedad correspondien-
tes al año 2002, y aplicación del resultado. Espe-
cificación de las partidas y cuentas contables a las
que se presta conformidad o, en caso contrario,
motivación de la negativa a su aprobación.

En su defecto, sometimiento de las cuentas a
su aprobación judicial.
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Cuarto.—Perspectivas de futuro de la Sociedad.
Decisiones a tomar al respecto.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Facultar al órgano de Administración

para la ejecución y formalización de los acuerdos.
Séptimo.—Aprobación del Acta.

Los Señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social todos los documentos que se van
a someter a la aprobación de la Junta, tanto el
texto íntegro de la modificación estatutaria prevista
y el informe de la misma, como la documentación
relativa a las cuentas anuales, y obtener su entrega
o envío de forma inmediata y gratuita.

Silla, 25 de junio de 2003.—El Administrador
Único, don Enrique Tasa Cortés.—32.952.

ASCOM SPAIN, S. A.
Unipersonal

Por decisión del accionista único adoptada en
la Asamblea General Ordinaria de fecha 19 de Junio
de 2003, sirviendo como base el balance cerrado
al día 31 de Diciembre de 2.002, verificado por
los auditores de cuentas de la sociedad y aprobado
en dicha Asamblea, y con la finalidad de restablecer
el equilibrio entre el capital y el patrimonio contable
de la sociedad disminuido por consecuencia de pér-
didas, el capital social ha quedado reducido en la
cuantía de 1.609.701,12 Euros, hasta el importe
de 69.865,50 Euros, mediante la disminución a
Veinticinco Céntimos de Euro (0,25 Euros) del valor
nominal de cada una de las 279.462 acciones emi-
tidas por la sociedad que previamente a la reducción
era de 6,01 Euros por acción, habiéndose modi-
ficado también en consecuencia el artículo 5.o de
los Estatutos sociales. Anotada que fue la reducción
y disminución del valor nominal en el Libro Registro
y en los títulos múltiples de las acciones presentados
por el socio único, y no procediendo reintegro ni
abono ninguno a favor del accionista, el acuerdo
quedó ejecutado en el propio acto de la Asamblea.

Lo que se pone en conocimiento general a los
efectos prevenidos legal y reglamentariamente.

Madrid, 20 de junio de 2003.—El secretario del
Consejo. Alberto Pérez-Fontán.—32.456.

ASISTENCIA EN GESTIÓN
TRIBUTARIA, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Asistencia en
Gestión Tributaria, Sociedad Anónima, en su reu-
nión del 26 de junio del 2.003, ha acordado con-
vocar Junta General Extraordinaria de Accionistas,
que se celebrará en la Sala del Consejo de Banco
de Crédito Local de España, Sociedad Anónima,
Plaza de Santa Bárbara 2, primera planta (Madrid),
el día 17 de Julio del 2.003, a las 10,00 horas,
en primera convocatoria y, en su caso, el día 18
de Julio, en segunda convocatoria, en el mismo lugar
y a la misma hora, a fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.—Ampliación de Capital: Ampliar el
Capital Social en la cantidad de 3.012.128,64.—Eu-
ros (tres millones doce mil ciento veintiocho euros
con sesenta y cuatro céntimos), mediante la emisión
y puesta en circulación de 32.388.480.—(treinta y
dos millones trescientas ochenta y ocho mil cua-
trocientas ochenta) nuevas acciones, ordinarias,
nominativas, de 0.093 Euros de valor nominal cada
una. La suscripción deberá ser en aportaciones dine-
rarias y de una sola vez al patrimonio social. Posi-
bilidad de suscripción incompleta de conformidad
con el Artículo 161 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Segundo.—Modificación en función del anterior
acuerdo de los artículos 5.o y 6.o de los Estatutos
Sociales relativos al capital social. Autorización

expresa al Consejo para que redacte el texto defi-
nitivo de la ampliación realmente suscrita.

Tercero.—Cese, nombramiento, ratificación y ree-
lección de Consejeros en su caso.

Cuarto.—Autorización expresa a miembros del
Consejo para proceder a la protocolización, inscrip-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por
la Junta y, en su caso para su interpretación y
subsanación.

Quinto.—Lectura y Aprobación, si procede, del
Acta de la propia sesión.

Tienen derecho de asistencia a la Junta todos
los socios, incluidos los que no tengan derecho de
voto, siempre que figuren inscritos en el libro—re-
gistro de socios con cinco días de antelación a aquél
en que haya de celebrarse la Junta. Todo accionista,
podrá hacerse representar por otra persona, accio-
nista o no, mediante escrito especial para esta Junta.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, los accionistas tienen
derecho a partir de la publicación de la presente
convocatoria, a examinar en el domicilio social, Pla-
za de Santa Bárbara 1 Madrid, así como a obtener
de la sociedad de forma inmediata y gratuita, toda
la documentación relativa a las propuestas de acuer-
dos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta General, incluido el texto íntegro de la
modificación estatutaria propuesta y el Informe que
sobre la misma ha aprobado el Consejo de Admi-
nistración.

Madrid, 26 de junio de 2003.—El Consejero-
Secretario, Almudena Bañón Treviño.—32.876.

AZUL CENTROS
RESIDENCIALES, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta General de accionistas cele-
brada el día 27 de mayo de 2003 acordó reducir
el capital social en la cifra de 1.276.785 euros con
la finalidad de restablecer el equilibrio patrimonial
entre el capital y el patrimonio de la Sociedad
mediante reducción del valor nominal de todas las
acciones que integran el capital social en el importe
de 50,07 euros por acción, por lo que el nuevo
valor nominal será de 10,03 euros por acción y
quedará establecido el nuevo capital social en la
cantidad de 255.765 euros.

El plazo de ejecución del presente acuerdo será
a los dos meses siguientes a la celebración de la
referenciada Junta General.

Madrid, 25 de junio de 2003.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Doña María Montoro
Zulueta.—32.977.

BABEL RESTAURANTE, S. L.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores partícipes de la sociedad
a la celebración de Junta General Extraordinaria
en c/. Montalbán, número 9, de Madrid, el día 15
de julio de 2003, las 18 horas, para tratar los asuntos
relacionados en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aceptación de oferta de cesión dere-
chos arrendaticios y otros, venta de instalaciones,
mobiliario y en enseres de la sociedad y subrogación
en el personal de la misma.

Segundo.—Otorgamiento de facultades al Admi-
nistrador Unico para que pueda atribuir a la persona
que se designe por la junta poder especial para acep-
tar la oferta efectuada y formalizar las declaraciones,
comunicaciones y los documentos públicos y pri-
vados que fueren necesarios para la ejecución del
expresado acuerdo.

Tercero.—Modificación del órgano de adminis-
tración con nombramiento de dos administradores
solidarios con modificación del artículo 25 de los
Estatutos Sociales, así como del artículo 20 de los
mismos a efectos de permitir la convocatoria de

las Juntas por cualquier medio de comunicación
individual y escrita que asegure la recepción del
anuncio por todos los socios.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades al Adminis-
trador Único para que pueda atribuir a la persona
que se designe por la junta poderes generales y
amplios de administración de la compañía.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Copia del texto de las modificaciones estatutarias
propuestas y su justificación se encuentra a dispo-
sición de los señores partícipes en el domicilio social.

Madrid, 20 de junio de 2003.—Administrador
Único, Armenak Hamparzoumian de Mel-
gar.—32.672.

BAMI, SOCIEDAD ANÓNIMA
INMOBILIARIA DE

CONSTRUCCIONES Y TERRENOS

Formula Oferta Pública de Adquisición de Accio-
nes de Metrovacesa, Sociedad Anónima.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores
ha autorizado, en fecha 25 de junio de 2003, la
Oferta Pública de Adquisición de acciones de Metro-
vacesa, Sociedad Anónima, formulada por Bami,
Sociedad Anónima, Inmobiliaria de Construcciones
y Terrenos.

La Oferta Pública se regirá por la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores, por el Real
Decreto 1197/1991, de 26 de julio, y demás nor-
mativa de aplicación, con arreglo a las siguientes
Condiciones.

I. Elementos subjetivos de la Oferta

La Sociedad Afectada por la presente Oferta
Pública de Adquisición de acciones (en lo sucesivo,
la «Oferta») es Metrovacesa, Sociedad Anónima, en
lo sucesivo, METROVACESA, o la «Sociedad Afec-
tada», con domicilio social en la Plaza Carlos Trías
Bertrán, 7, 28020 Madrid.

La Sociedad Oferente es Bami, Sociedad Anó-
nima, Inmobiliaria de Construcciones y Terrenos,
en lo sucesivo, BAMI, o la «Sociedad Oferente»
domiciliada en Calle Recoletos, 20, 28001 Madrid.
Está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid,
Hoja M—28.603.

BAMI es, a la fecha del Folleto explicativo de
la Oferta, titular de 16.388.474 acciones de
METROVACESA, equivalentes al 25 por 100 de
su capital social, menos una acción.

II. Elementos Objetivos de la Oferta

II.1 Carácter de la Oferta.

La Oferta tiene carácter general e irrevocable,
sin que pueda producirse su modificación, desis-
timiento o cesación de efectos más que en los casos
previstos en el Real Decreto 1197/1991, de 26 de
julio, sobre el régimen de las Ofertas Públicas de
Adquisición de Valores.

II.2 Valores a los que se extiende la Oferta.

La presente Oferta se extiende a un máximo del
10 por 100 de las acciones de la Sociedad Afectada.

Dado que el capital social de la Sociedad Afec-
tada está constituido por noventa y ocho millones
trescientos treinta mil ochocientos cincuenta Euros
(98.330.850 Euros), representado por 65.553.900
acciones de un euro y cincuenta céntimos de euro
(1,50 Euros) de valor nominal cada una de ellas,
la Oferta se extiende a un número máximo de
6.555.390 acciones, cotizadas todas ellas en las Bol-
sas de Madrid, Barcelona y Bilbao y negociadas
a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mer-
cado Continuo), formando parte asimismo del índi-
ce IBEX 35.

Las 16.388.474 acciones de METROVACESA
propiedad de BAMI han sido inmovilizadas a los
efectos de esta Oferta.

La transmisión de las acciones adquiridas se rea-
lizará con todos los derechos políticos y económicos
inherentes a los valores. Dichas acciones deberán
transmitirse libres de cargas y gravámenes. Los tér-


